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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 9 de junio de 1847, de acuerdo con 
'  las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
FREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos
Libras ...........
Dólares
Liras ..............
Francos suizos
Reichsinark .......... ........................
Francos belgas
Flori *ies .......
ESCUdOS
Pesos moneda legal .......

Auxilio familiar .........................
Turismo ......................... ..........

Coronas suecas ••••••••••••.............••*
Corona ¿ noruegas .......... .
Coronas danesas ......................•••«•i
Posos chilenos

9» *5 44,—
10,95
*0,95253*—

aS.—
411,60

43.50
2,60

3.04
2,29535,70

9,35 45,— 
11,2 2 
11,23

259,35
25»ÓO421,90
44.60

2,66

3.1*

2*35
36.60

6 6 ^
*6,40

379,50
—1

65.25

4,00
3,90

¿ 7 * 5
16,81

389.—

66,90
4,10

(1 ) El c a m b io  o f ic ia l  p r e fe re n te  es  a p lica b le  a las o p e ra c io n e s  p o r  c o n c e p to  ele 
^ T u r is m o »  o  «A u x il io  fa m ilia r»  A cu e rd o  d e  C o n s e jo  d e  M in is tro s  d e  8 d e  a g o s to  d e  1948.

BOLETIN o f ic ial  d e l  e s t a d o
 A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien1 
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial: PESETAS

Trimestre . . . . . . . . . . 4 5 * 0 0
Año 180*00
Numero corriente • j i 0,75

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre-* 
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE A G R ICU LTU R A  

Servicio Nacional del Trigo

Anuncio

Sacando a concurso la ejecución de las 
obras del Silo de E l Carpió (Córdoba)

El Servicio Nacional del Trigo ’saca a 
concurso la ejecución de las obras co
rrespondientes al Silo de El Carpió (Cór
doba) 4 por un presupuesto de $09.300,$% 
pesetas (quinientas nueve mili trescientas 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos), 
admitiendo las proposiciones qt¿e se le ha_ 
gan, las cuales deberán - ser dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado Nacional ded 
Servicio Nacional del Trigo, General 
Mola, 36, Madrid, dentro' de un plazo 
de veinticinco día? hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el BCL 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

E l proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, estará a disposición de los se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Sección de Proyectos y Construcciones 
del Servicio Nacional del Trigo, sitas en i 
Serrano, 49, piso primero, todos los días | 
laborables, de diez a  una de la mañana.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ......   con domicilio en ........... .
calle de ....... . número ............  enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día .......
de ............  de     de las condiciones
facultativas y económicas y de los re
quisitos y antecedentes que se exigen 
para tomar parte en el concurso que se 
refiere, para la ejecución de las- obras 
del Silo de El Carpió (Córdoba), . hace 
constar que dispone de todos los elemenu. 
tos necesarios para la ejecución de las 
mismas y ’ que se compromete a realizar
las, hasta su terminación, en los plazos
señalados con una baja o alza del .......
(en letra) por ciento sobre el cuadro de

precios número uno del proyecto que de* 
clara conocer.

Madrid ........, de  de 194...
S64— O.

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR  
Y DE A R Q U ITEC TU R A

Adjudicación de obras
L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día 9 de marzo 
de 1947 anuncio de subasta-concurso de 
las obras de construcción del grupo de 
cuarenta y una «viviendas protegidas», 
Castejón de iMonegros (Huesca), cuyo 
presupuesto asciende a ía cantidad de dos 
millones nueve mil ciento noventa y siete 
pesetas con un céntimo (2.009.197,01 pe
setas), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, aK lici- 
tador don Francisco Oliván Betrán, en la 
cantidad de dos millones tres mil ciento 
sesenta y ¿íueve pesetas con cuarenta y 
dos céntimos (2.003.169,42 pesetas), o sea 
con una baja global de seis mil veinti- 

I siete pesetas con cincuenta y nueve cén- 
timos (6.027,59 pesetas).

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

S73-P *

DELEGACION DE HACIENDA DE  
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose el actual domicilio de 

Francisco García, que últimamente lo 
tuvo en Algeciras (¡Cádiz), sé le hace 
saber por medio de la preseiíte, que a. 
las onco horas dei día 19 de junio de 
1947. Y en esta Delegación de Hacien
da, ha de celebrarse Junta Administra
tiva para resolver lo que proceda, en

el expediente núm. 247 de 1945, ins
truido por defraudación de Aduanas, en 
el que figura como denunciado, a fin 
de que se sirva concuriir ante la m is
ma, advirtiéndole que en el acto de la 
Junta podrá presentar toda la prueba 
documental y testifical de que intente 
valerse y proponer la que convenga a 
su derecho. * También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
forme parte de la Junta, que habrá 
de ser individuo de la Cám ara Oficial 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, con establecimiento en la 
localidad, que lleve dado de alta en 
ejercicio de la industria más de cinco 
años, teniendo presente que de no utili
zar este derecho formará parte de dicha 
Junta el Vocal immbrado a estos efec
tos con carácter permanente por la C á 
mara de Comercio. Y , pot último, se le 
advierte que en e* mismo acto de la 
J.unta podrá valerse de persona que ha^ 
ble por él, sea o no Letrado, todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 
91 y sus concordantes 79 y 81 de la 
(Lev Penal y Procesal de Contrabando y 
Defraudación de ¿4 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que 
de no concurrir será fallado en rebeldía* 

Cádiz, 28 de mayo do 1947.—E l Se
cretario de la -Ju n ta , José Ramírez. — 
V .° B .°, el Presidente de lá Junta, José  
Carbajo.

1.032—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Cédula de citación y emplazamiento
Desconociéndose el actual domicilio 

de José Sánchez, que últimamente lo
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tu vo  en A lgeciras  ( C á d i z ) , como m a ri
nero, se le hace saber por medio de la 
presente, que a hi> once horas del día 
19 de junio de 1947 y en esta  D e le g a 
ción de Hacienda, ha de ce le b rar le  Jun 
!a  A dm inis trat iva  para resolver lo que 
proceda en el expediento número 247 de 
*19451 instruido p o r  defraudación  de 
‘A d u an a s,  en el que figi » a cuino e n c a r
tado, a fin de que se sirva concurrir  
ante  la misma, adviniéndole que en el 
a c to  de la Junta podrá presentar toda 
la prueba docum ental y destifical  de que 

 in tente  valerse v p^opu^er la que con 
v e n g a  a su derecho. T am b ién  puede de
s i g n a r ,  con anticipación, un Vocal para,  
q u e  forme parte de ;a (unta, que habrá 
do ser individuo de la C á m a r a  Oficia l  
de  C om ercio ,  com erciante  o industrial  
m atr icu lad o, con e stabb < ¡miento en la
localidad que lleve dado de alta en 
e jercic io  de la industria  más de cinco
a ñ o s ;  teniendo presente que de no uti
lizar este derecho, form ará parte de di
ch a  Juntfl el Voca l nom brado a efectos 
Cop carácter permanente,  por la C á m a 
ra de C om ercio .  Y  po-* últim o, se le
advierte  que en el mismo acto de la
Junta podrá v a le r le  de p n s o n a  que h a 
ble  por él, t,ea o no L etrad o,  todo ello 

- a tenor de lo preceptuado e n el artículo 
cu y sus concordantes yq v Si de la L ey  
IPenal v Procesal ue C o n trab an d o  v De_ 
frnudación de  1 4 -ot* envío de 1929.

L o  que se publica en este  periódico 
ofic ial a los efectos del artículo 37 del 
R e g la m e n to  de Procedim ientos de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que de 
no con cu rr ir  sprá fallado en rebeldía.

C ádiz ,  28 de m a y o  de 1047-— El S e 
cretar io  de la íunta,  To>é Ram írez.  —  
V .°  B.°, el Presidente de la Junta, José 
C arb a jo .

1.031— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BA LEA RES

E x tr a v ia d o  el c u p ó n  de la D euda
A m o rtizadle  a l 4 por 100, emisión i . ‘ d e 
octu bre  de 1945, ' c o c im ie n to  i.° de oc 
tubre  de 194b, i*o hace público, con
a rreglo  a lo disp uesto  en la Real Orden  
¡de 17 de abril de 1913, con el fin de
q u e  las personas en cuvo poder se h a 
llare lo presenten en esta ofic ina d e n 
tro del plazo de un mes,  ya que trans
currido se proced-rá  a su anulación.

F a c tu ra  núm. (x> — O  fnprensiva de 
un cupón serie E.. núm. 22.078.

P a lm a  de  M allorca, 20 de m a y o  de 
¡1947.— (El Interventor (i legible).

1.034— O.

S U B D E L E G A C I Ó N DE HACI END A 
DE VIGO

I n t e r v e n c i ó n

Anuncio de extravío de cupones
H a b ie n d o  sufrido extravío los cupones 

com p ren did os e n la factura núin. 11 de  
D e u d a  F erro via ria  Am ortizadle,  sin im 
puesto, al 4,50 por 100 , emisión 1929» 

cupón núm. 32, de vencim iento i.° de  
enero de 1957, óresentana en esta  Sub- 
delegación de H acienda en 13 de abril 
d e  1940, por el B an co C entra l,  c u y a s  se
r ie s  y num eración  se detalla  a conti
nuación, se hace  público que,  de c o n 
fo rm id a d  con lo disp uesto  en la R eal

Orden de 17 de abril de 1913, tran sc u 
rrido el plazo de un mes, sin rec lam a- 
ein por parte  de tercero, se procederá 
a su anulación y á q u id a n ó n  al in tere
sado en la form a re g la m e n ta r ia .

D etal le  de los cupones

Serie  A : 13 cupones núm eros 16.601 a 
v l7-534 a 9» 64*587 a 9o*

Serie B :  10 cupones núm eros 10.746, 
10.748 a 35, 10.757.

V igu, 28 de m a y o  de 1947.— El S u b 
dele ga d o  de H acienda, R oberto  M un áiz  
López.

1.036— O.

S U B DE L EG A C IO N  DE H AC IE ND A 
DE VIGO

I n t e r v e n c i ó n

Anuncio de extravío de cupones

H abiend o  sufrid») e x t -a v ío  los cu p o 
nes n úm eros 149.249 a 56, de  la serie A 
de  D eu d a  F errovaria  al 5 por 100, e m i
sión de 1923, com p ren did os en la fa c tu .  
ra núm. 14, del vencimiento i.°  de abril 
de 1938, presentada por «H ijos de S i
m eón G a rc ía  y C o m p a ñ ía » ,  se hace  p ú 
blico que, de «'oniormidad con lo d is
puesto en la Real O rd e n  d e  17 de abril 
de 1913, tran scu rr id o  e! plaoz de un 
mes sin rec lam ación  por parte  de ter
cero, se procederá a «u anulación  y 
tram itación del oportuno expedien te  de  
extravío .

 ̂ (El presente anu n cio  es* c o m p le m e n ta 
r io  del publicado en este  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en 4 de  j u 
nio d e  1943.

V i g a ,  28 de m ayo de 1947.— El S u b 
d e le ga d o  de  H a cien da ,  R oberto  M un áiz  
López.

1.037— O .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a rio :  D o n  E u g e n io  B o b a y
B on tosi .

D o m ic i l io :  L o s  M ad razo,  18, M ad rid .
O b je to  de la in d u s tr ia :  D est i la c ión  de  

p la n ta s  arom ática s .
C a p i t a l :  60.000 p ese ta s .
Producción  :

G o m a  L a b d a n u m  ...........  12.000 k g .
A ceite  de rom ero ...........  3.000 »
A ceite  de esp liego . . .  . . .  4.000 »
A ceito  m ejorad a    3.000 »
A ceite  de tomillo  ...........  2.000 »

E s ta  industria  ‘e m p le a r á  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p rim as nacion ales .

Se hace  pública esta  petición para  
qu e  los industr iales  q u e  se con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a presenten  (por 
du plicado, d ebid am en te  re in te g ra d o s ,  los 
escritos  q u e  est im en op o rtun os ,  de n tro  
del plazo de diez días, en las ofic inas de 
esta D e leg ac ió n  de  Industria ,  S a g a s t a ,  
n úm ero 4 4 , M adrid.

M adrid ,  23 de  m a y o  de 1947*— E l In
geniero  Jefe,  L .  L ó p e z  de M aría.

2.876— O .

DE L EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)
P e tic io n a rio :  D on José M aría  F e r n á n 

dez de C a s tr o  y Alonso.
D o m ic i l io :  L a g a s c a ,  72.
O b je to  de la in d u str ia :  F a b r ic a c ió n  de  

a g u j a s  m e tá licas  para  la industria  tex
til.

C a p ita l ,  2.000.000 de pesetas.
Producción  : A g u ja s .  8.000.000 unida

des por año.
(Esta industria  empl&ará m aqu inaria  y  

m a te r ia s  p r im a s  nacionales.
Se hace p ú blica  esta  petición p a ra  q u e  

los in du str ia les  que se consideren  a fe c 
tados p o r  la m ism a  presentan por dupli
cado, de b id am en te  re in tegrado s,  los es
critos q u e  est im en  oportunos,  den tro  ^el 
plazo de  diez d ías ,  on las ofic inas de e s ta  
D e leg a c ió n  de Industria ,  S a g a s t a ,  14, 
M adrid.

M adrid , 24 de  m ayo  de 1947 . — El In
gen iero  Jefe, L .  Lóp ez de M aríal.

2.875—0 .

D EL EG A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  E. K .  A . ,  S . A .
D o m ic i l io :  M ejía  L e q u e r ic a ,  7.
O b je to  de la in d u s tr ia :  T a l le re s  m ecá 

nicos de rep a rac io n es .
C a p i t a l : 600.000 p e se ta s .
P r o d u c c i ó n : R e p arac io n e s  200 filtros 

anuales .
E s ta  in du str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  p r im as  nacionales .
S e  hace» p ú b l ic a  es ta  petición p a ra  q u e  

los in du str ia les  que se  consideren  a fec
tados por la m is m a  presenten p o r  d u 
p licad o,  debidarqente  re in te gra d o s,  los 
e sc r i to s  qu6 estim en op o rtun os ,  dentro  
del plazo de diez d ías ,  en la.> oficinas de  
esta  D e leg ac ión  de  Industria ,  S a g a s t a ,  
n ú m ero  14, Madrid.

M ad rid ,  24 de  m ayo  de 1947.— (El In
gen iero  Jefo, L .  L ó p e z  de M aría .

2.874— O .

D E L EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E 
MADRID

Legalización de industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  D o n  A n g e l  E s te b e n  T e 
jero.

Domicilio: Bogoña, 6, Madrid.
O b je to  de  la i n d u s t r i a : C o n fe c c io n e s  

de lana y a lgod ón .
C a p i t a l ,  145.000 peseta s .

 P r o d u c c i ó n :
M onos (a lgodón) . . .  105.000 p ie zas
C a p o te s  (lana) ............ 60.000 p ie za s
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

m aterias  p r im as n acionales . ,
S e  hace  p ú b l ic a  esta  petición para q u e  

los in du str ia les  que se consideren a f e c 
tado s por la m ism a presenten p o r  d u 
plicado, debidam ente reintegraaos, los 
escr ito s  que estimen ooprtunos,  d e n tro  
del plazo de diez día:-, t n ¡as ofic inas de
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esta D elegación de Ind u stria , Sa g a sta , 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 23 de m ayo do 1^47.— E l Inge
niero Je fe , 'L. López de M aría.

2.873— 0 .

D ELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P etic io n ario : Don Jo sé  Medel R anz.
D o m icilio : G quendo, 6.
O bjeto de la in d u stria : T a lleres repa

ración do vehícuos autom óviles.
O bjeto de la am p liación : Instalar ba

ños electrolíticos y aum entar la  capaci
dad de producción ¿e l taller.
C a p it a l :

A ntes . . . . . .  . . .  . . .  50.000 pesetas
D espués ........ ........... 77-050 pesetas

P ro d u cció n :
A ntes, 82.000 ipesotas.
D espués, baños 150 kg. sales. ^
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se considoren 
afectados por la m ism a presonten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegación de Ind u stria , S a -  
g a sta , 14, M adrid.

M adrid, 24 de m ayo de 1947 .—£ 1  In
geniero Je fe , L . López d e  M aría .

2.872-O .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : Industrias C abré, S . A.* 

Y ilad om at, 176 al 186. Barcelona.
Objeto de la petición : Fabricación de 

juntas m etaloplásticas.
Producción : No varia rá  sensiblem en

te la producción actual de 220.000 juntas 
de cu lata, 500.000 juntas de escape y 
adm isión y 2.500.000 juntas de papel.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro d -1 plazo de diez días, ?n 
las  oficinas de e*ta Delegación de In
dustria avsm da del G eneralísim o, 407.

Barcelona, 3 de m ayo de 1947.— E l 
Ingen iero  Je fe . M. de la s  Peños.

2.970— O.

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Petic io n ario : Don Pedro Bolet Pol. 

P asa je  Paz, 8, Hospitalet de Llobregat.
O bjeto de la petición : Instalar un ta

ller de reparación de m aquinaria.
Producción ; 25 reparaciones m en

suales.
M aquinaria : N acional.
M aterias p r im a s : N acionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu

nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación in 
dustria. idvtvi'da d<-il G eneralísim o, 407.

Barcelona, 7 de m ayo de 1947 »— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peas.
2.969— O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticion ario : Señores Ju an  y Salvador 
M ata Gabarro, Torras y B agés, 1 .— (San 
Sadurní de Noya).

Objeto de la ampliación : Am pliar su 
actual industria de elaboración de vinos 
espumosos en San Sadurní de Nova con 
una sección de fabricación de vinos g a 
sificados.

Producción : 24.000 cajas anuales de bo*. 
tellas de vino gasificado.

M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, esn 
las oficinas de tv-fa Delegación de In
dustria. avem da del G eneralísim o, 407.

Barcelona, 30 de abril de 1947.— £* 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,

2.972— O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Petic io n ario : Don Fernando T erm es 
Anglés.-^Pinós. 2 1 , Barcelona.

Objeto de la instalación : Fabricación 
de cloruro bárico.

Producción : D iariam ente 1.000 ki-
ligram os de cloruro bárico y 300 k ilo 
gram os de sulfhidrato.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de es ta Delegación de In
dustria, avenida d*'J Generalísim o, 407.

Barcelona, 30 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M . de las Peñas.

2 .9 7 1.— O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticion ario : Don C arlos Puncernáu 
Sam pere. M untañer, 400, Barcelona.

O bjeto de la in stalación : Fabricación 
de anhídrido acético y anhídrido ben
zoico.

Producción : 2.000 kilogram os m ensua
les de am bos productos.

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim a s : Ncaionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In

dustria, sita  en la avenida del G ene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 7 de m ayo de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M . de las  Peñas.

2.968— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don M anuel M estres

Ar agu as. Teodoro (Llórente, sin nú
mero. Barcelona.

O bjeto de la in sta lació n : Fabricación  
de sacarina.

Prod ucción : 15  k ilogram os diarios..
M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para que 

I09 industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de m ayo de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M . de las  Peñ as.

2.967— O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P etic ion ario : Don Lorenzo V iso  Ad- 

suar.— San C ugat del V allés,
Objeto de la in stalació n : in stalación  

de una fábrica de hielo.
Producción : T res  toneladas d iarias.
M aq u in aria : Nacionail.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e9ta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 30 de abril 1947.— E l In
geniero Je fe , «M. de las PeñasA

2.975— 0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA

Nueva Industria
Petic io n ario : Don Fernando G a lf y  

Bertrán , en nombre de «Superenco'lado, 
Hilados de R ayón, S. A.»

Objeto de la in stalación : Encolado es
pecial para hilados de rayón.

Producción : 5.000 kilogram os d^ en
colado sem anales.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida de] G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 30 de abril de 1947.— E l Jn *  
geniero Je fe , M. de las Peñas.

2.974— 0 .



Anexo único.— Página 1516 9 junio 1947 B. O. del E .— Núm. 160

D E L EG A CI ON  DE I N D U S T R I A  DE 
B A RC E LO NA

Ampliación de industria

Peticionario: («Industrial Freixa, S o 
ciedad Anónima», carretera Moneada, nú
mero 2 19  (Tarrasa).

Objeto cíe la ampliación : Instalación 
de 6.800 husos de hilar y maquinaria  
auxiliar.

Producción : Se incrementa en 250.000  
kilogramos de hilados al año.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por 3a misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
drntro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en ¡la avenida del Generalísimo F r a n 
co, número 407.

Barcelona, 30 de abril de 1947.— E ¡1 In
geniero Jefe, (M. de las Peñas.

2.973— 0 .

D EL EGAC ION DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

Nueva industria

Peticionario: Don Sobastián R o m a 
guera Mulet.

O b je to : Implantar una industria de 
fabricación de tacones de madera y suela.

Producción ; 12.000 docenas de tacones 
de madera y 8.000 pares de tacones de 
suela.

Emplazam iento: Cotonar, núm. 34.
Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públ ca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno?, en triplicado 
ejemplar, en esta Delegación de In
dustria.

Palma de ¡Mallorca, 3 de mayo de 1947- 
E l  Ingeniero Jefe, J .  M arqués.

562— O.

D E L E G AC IO N DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

Ampliación de industria

Peticionario: Doña Isabel M aría Ca lv o  
Font.

O bjeto: Instalar en su fábrica de hari
nas, sita en la calle de Luis  Carreras, 
número 13, de Muro, una deschinadora, 
una peladora de trigo, una saturadora, 
un desatador, un torno y una cepilladora.

Producción : No sufrirá variación.

Esta  industria empleará maquinaría y  
materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejempla, dentro dal plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palm a de Mallorca, 3 de mayo de J947.  
E l Ingeniero Jefe, J. Marqués,

S 6 2-1 -O ,

D E L EGAC ION  DE I ND U S T R I A  DE  
B A L E A R E S  

Ampliación de industria 
Peticiona! io : G as y Electricidad, So- > 

ciudad Anónima, paseo del Generalísimo ! 
Fianco, núm. 27. Palma de Mallorca. j

Objeto : Instalar una estación transfor-  
madura de una potencia de 50 K V A .   
5 uoo/220 V. junto a las minas « L a  loco»  
motora»» y ((Reformador», en el término  
municipal de Alaré, así como una deri- • 
vación en alta de 40 metros de longitud, > 
que la une a la línea Palna-A laró. — (

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet.ción para que 
los industriales Que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos  
que estimen oportunos em triplicado ejem-  
piar, dentro del plazo de diez días, en las  
oficinas de esta Delegación de Industria, 

Palm a de Mallorca, 3 de mayo de 1947.  
E l Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

5 6 2 - 5 . 0 .

D E L E G AC I ON  DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

Ampliación de industria
Peticionario : Gas y Electricidad, S. A.
Domicilio social : Pa^eo del Generalísi

mo Franco, núm. 27. Palma de Mallorca.
O b je to : Instalar una línea de alta 

tons.ón a 15.000 V. para electrificación 
del predio Can  Arbona (Marratxi), una 
estación transformadora de 15 K V A .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ce consideren afecta
dos por la misma presenten lo? escritos j 
que estimen oportunos en tripl'oado ejem- ! 
p'nr, dentro de! plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 de mayo de 1947.
El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

562-4-O.

DE LE G AC IO N DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Miró Bonnin.
Em plazam iento: Rosselló y Cazador,  

núin. 13. Palma.
Objeto : Implantar una nueva industria 

de «Waltenzación». protección de super
ficies metálicas contra la oxidación.

Prolueeión : 50.000 kilos. j
Esta industria empleará maquinaria y | 

materias primas nacionales. |
Se hace pública esta petición para que ¡ 

los .mdustria’es que se consideren afecta- i 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem- 
p’ ar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industra.

Palm a de Mallorca, 7 de mayo de 1947.
E l  Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

562-3. 0 .

D E LE G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Lorenzo Orfila

Sintes.
Em plazam iento: Andén de Poniente, 

núm. 70. Mahón.

Objeto : Ampliar su industria de taller 
 mecánico con una taladradora y una f r o  
 .-adora universal, 
 Producción : Sin aumento.

sta industria empleará  maquinaria y  
 ¡naturias  pr i mas  nacionales,  
 Se  hace pública esta petición para que 
 los industr íales  que se consideren afecta-  
 dos por la mi s ma  presenten los escritos 
• que  est imen oportunos  en triplicado ejem- 
 piar,  dentro del plazo de diez dias en ¡as 
 of icinas de es«n Delegación de Industria, 
 P a l m a  de Ma l l or ca ,  3 de mayo de 1947.
¡ El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

562-2-O .

D E L EG A CI ON  DE I N D U S T R I A  D E
 C A C E R E S

 Transporte y transformación de energía 
 eléctrica

 Peticionario; Don Marcial  Terrón R u 
bio.

D o mi c i l io :  C asar  de Palomero.
Objeto: Electrificar su fábrica do

aceite de oliva en C asar  de Palomero.
Longitud de la línea a establecer: 300 

metros.
Potencia total a transportar; Diez 

K. V . A.
Tensiones de servicio; 2.000/220*125 

voltios.
En la instalación se empleará maqui

naria y materiales de procedencia nacio
nal.

Se hace púlVica esta petición para que 
los industriales q u e  se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro d€ l plazo de diez 
días, en las ofiuinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 19 de m av0 de J947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

553- 0 .

D E LE G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
C A C E R E S

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: «Eléctrica Serradillana,
Sociedad Anónima».

Domicilio: Serradilla, Rincón de San  
Pedro.

O b je to : Transporte, transformación y 
d siribución de energía eléctrica a la lo
calidad de Serradilla, mediante la cons
trucción d^ Hnea de alta tensión, caseta  
de transformación, red de distribución y  
central de reserva.

Longitud de la línea Aa establecer < 
6.553 metros.

Potencia total a transportar; Cien 
K . V. A.

Tensiones de servicio: 44.000/220-127
vertios.

En la .instalación se empleará maqui
naria y materiales de procedencia na
cional.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales q u e  se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 19 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

554— 0 -
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 

CACERES

Nueva industria
P etic io n ario : Don Ju an  Parram ona

O ueralt.
Objeto d e ia in d u stria : D escascarar 

alm endras.
Em plazam iento : Lérida.
Capacidad de produce ón : 45.000 kilo

gram os de alm endra descascarada en j 
cam paña de noventa días. ¡

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. j

Se hace pública esta petición para que } 
los industriales que se consideren afecta- j 
dos por la m ism a presenten los escritos ¡ 
Que est'm en oportunos, dentro del plazo > 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de In d u stra .

L é r id a /  20 de mayo de IQ47-— E l In 
geniero Je fe , F . Ferré C asam ad a.

56 i— 0,¿

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario : González de Peredo, So

ciedad Anónima. Arcos de la Frontera.
Objeto de la ampliación : in stalar una 

prensa hidráulica de pistones en su m oli
no aceitero.

Producción ; 5 1.750  litros d e aceite etn 
la  cam paña.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por !a m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
d,- diez dia>. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de E sp a
ña, 15).

Cádiz, 7 de mayo ¿e  1947-— El Inge
niero Je fe , Enrique de C astro .

* 537- 0 .

DELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  
DE CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario ; sucesores de G arver, So

ciedad Anónim a. — G uadalete, 14. Jerez 
de ¡a Frontera.

Objeto de '.a ampliación : Instalar en 
su bodega una caldera para fl tratam ien
to de los vinos y coñacs, caldera de va
por de 6 metros cuadrados de superfi
cie, de calefacción ; un motor Diesscd de 
15 ' 17 H. P. ; un alternador de 15 K V A .

Producción : 380.000 litros de vinos y 
90.000 litros de coñacs. Esta ampliación 
no supone aum ento en la capacidad de 
producción que actualm ente tiene ; tiénde
se solam ente a m ejorar la calidad de los 
productos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
]os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
quince días, siguientes a la fecha de la 
publicación de esta resoluc ón en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Cádiz, 50 de abril de 1947*— El Inge
niero Je fe , Enrique de Castro.

536- 0 ,

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario.: Don J u s t i n o Serrano 

■Maestro.
O b je to : Ampliación de su fábrica de 

aceite con una nueva prensa hidráulica. ¡
Producción : En la ampliación, tSoo ki- ¡ 

logram os de ace.te en las ocho horas. j
Esta industria em pleará m aquinaria y i 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s? consideren afecta
dos por la m ism a presenten por triplicado, 
dentro dei plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza, 8 de mayo de 1947.—-El In 
geniero Je fe , C . J .  Pueyo.

535— 0 -__________ ______________________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
V IZCA YA

Ampliación de industria
P eticion ario : J .  G orostiza y Com pa

ñía, S. L . ,  con dom icilio en R etuerto 
(B a ra ca ld o ).

O bjeto de la a mpliación : Aum entar la 
actual instalación de su industria de 
fabricación de botonas a baso de m ate
rias caolínico - fosfóricas - feldestpáticas, 
p ara aum etar su capacidad de produc
ción.

Capacidad de producción : P a sa r de 
3.000.000 de docenas de botones, que 
íab iican  actualm ente, % 10.000.000 de 
docenas al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacmna t-s.

Se hace pública petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los e scri
to^ que estimen o p o rtu n o ^  dentro del 

plazo de diez días, poi triplicado y rein_ 
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ía , 43).

B ilbao, 29 de ,,bril de 1947.— El In 
geniero Jefe, L. Fernández T a p ia .

2 7 ^ — 0 .

CONFEDERACION H IDROGR AFICA 
DEL EBRO

Dirección.-Expropiaciones.— Obras 
Públicas

O b r a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a p r o v e c h a 
m i e n t o  H1DROKI.ÉC1 RIC O D E N O M IN A D O  ¡SAL
TO NÚ.\1. 2 ,  DEL QUE ES C O N C ES IO N A R IA  LA
S o c i e d a d  « E n e r g í a  e  I n d u s t r i a s  A r a g o .  
N ESA S, S . A.)>, T É R M IN O  M UNIC IP AL DE SA - 

LLENT DE G Á L L E G O  (HUESCA)

Anu ncio

D eclaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, dentro del término 
m unicipal expresado, m ediante Decreto 
de 25 de octubre de 1Q46, con objeto 
de que se les a pbque respecto a la e x 
propiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, v p raeth ad as las d ili
gencias prelim inares pertinentes, se ha 
señalado por esta Dirección la fecha del 
d ía 19 de junio próxim o, y hora de las 
once, para proceder sobre el terreno al 
levantam iento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas señaladas en el

expediente correspondiente con los nú* 
meros 4, 13 y ^9, ¿dectudas por las m en- 
clonadas obras, sobre íes que no se pu
do actuar en la  fecha que se realizaron 
la s  m ism as operaciones con los restaru  
tes inm uebles com prendidos en e j ¿ndi* 
cado procedim iento.

IE11 con secuencia, se advierte a I09 
propietarios de dichas fincas que se re 
lacionan a continuación o a  sus repre- 
sentantes legales, a s í com o a la  So rie- 
dad concesionaria, autoridades m unici
pales y dem ás personas que por d ispo
sición b gal hayan de concurrir a los ac
tos citados, que deberán personarse  en 
los inm uebles afectados, en el día y ho^ 
ra  que antes so indican, y que podrán 
hacer uso de los derechos especificados 
al efecto en artículo cuairto de la 
expresada L e y .

L o  que se hace púbhco p ara  general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito em 
el artícu lo tercero de la m ism a 'Ley.

Z arago za , 20 de m ayo de 1947-—EJ 
Ingeniero Director, M. Echeverría,

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Núm ero 4 : D oña F ran cisca  PortoJés 
M artón.—Zaragoza.

N úm ero 1 3 : V iuda de don Juan Bau* 
tista López.— M adrid.

Núm ero 39 : Don Migue¡ Canturía*
G arcf a .—B arcelona*

2. 949— !

IN S T ITU C IO N  S INDICAL DE FOR
MACION PROFESIONAL « V IR G E N 

DE LA PALOMA»

Se anuncia concurso público para M 
instalación de alumbrado y Vento-Spi* 
ros en los talleres de ia  Institución Sin* 
dical «Virgen de la Palom a».

Los pliegos de condiciones económico* 
jurídicas, así como la M em oria y planos 
se encuentran en las oficinas de la  In s
titución (Francos Rodríguez, fina'l, D e
hesa de la Villa) a  disposición de quie
nes soliciten exam inarlos.

L a s  ofertas pueden presentarse en di
chas o f i - unas durante el plazo de veinte 
días, a  contar del de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y hasta las doce 
de la mañana del citado día.

M adrid, 4 de junio d,e i947i—̂ P. el 
Je fe  de la Institución (ilegible),

£ 6 2 .-0 .

IN S T IT U T O  DE C U LT U R A  H IS 
PANICA

E l Instituto de C ultura H ispánica sa c ®  
a  concurso público entre editoriales e  
industrias importantes de Artes G ráficas 
españolas la composición^ tirada, encua
dernación y distribución de una colección 
denominada «Genio y huella de España».

E sta colección constará de treinta y 
un volúmenes explicativo^ de la obra de 
España en Am érica, admitiéndose pro
posiciones para este concurso en pliegos 
cerrados hasta el día 20 de jun io  da 
1947, a ias veintiuna horas.

P ara  más detalles pueden dirigirse a  
la Adm inistración deíl Instituto de C u l
tura H ispánica (Alcalá, 95), donde pue
den consultar las bases del c itado con* 
curso.

S65-0*
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO V I T A L I C I O  DE ESPAÑA
E l Banco V italicio  de E sp añ a, para 

el debido cum plim iento de los acuerdos 
adoptados por la Ju n ta  de G obierno de 
esta C om pañía y  la general extraordi
n aria de accionistas, referentes al total 
desembolso de su capital social, hace pú
blico, para conocim iento de los señores 
accionistas, por el presente :

P rim ero .— Que los dividendos p asivos 
Üel diez por ciento y quince por ciento 
acordados, respectivam ente, por la Ju n 
ta de Gobierno y la general extraordi
naria de accionistas, deberán hacerse 
electivos conjuntam ente en el periodo 
com prendido entre el diez del próxim o 
m es de julio y diez de agosto  siguiente, 
im portando la cifra  total a satisiacer por 
razón de tales desem bolsos la sum a de 
ciento veinticinco pesetas por acción.

Segundo.— Los señores accionistas que 
dentro del expresado período no procedan 
al abono de los indicados dividendos pa
sivos a su cargo, podrán efectuarlo hasta 
el día treinta y uno del próxim o mes de 
diciembre, con el consiguiente abono de 
intereses de dem ora, a partir del diez de 
agosto próximo.

Tercero.— En el acto del pago de los 
dividendos pasivos por parte de los se
ñores accionistas, la Com pañía procederá 
a  la liberación del restante veinticinco 
por ciento de! valor nominal de las res
pectivas acciones, con cargo a sus reser
v a s  libres, en cumplimiento de lo acor
dado por la Ju n ta  general extraordina
ria , siendo a  cargo de los señores ac
cionistas el pago de los correspondientes 
impuestos a razón de diecisiete pesetas 
con once céntimos por acción.

C u arto .—>Los desem bolsos indicados 
£n los precedentes apartados otorgarán 
a  los señores accionistas derecho a par
ticipar en los resultados dol ejercicio en 
curso  con efectos de prim ero de agosto 
próxim o.

Q uinto.— P ara la debida realización de 
las  indicadas operaciones, y con el fin 
d e  dar cum plim iento a lo preceptuado 
por el artícu lo ciento sesenta y cuatro  
del Código de Com ercio, los señores 
accionistas, dentro de los plazos seña
lados, deberán presentar a la Com pañía, 
en su domicilio social, ram bla de C a 
taluña, 18, B arcelona, sus respectivas 
acciones, acom pañadas de los corres
pondientes justificantes de la  propiedad 
d e  las m ism as.

Barcelona, 2 de junio de 1947.—E l 
£ o n se jero -D elegad o , V . M untadas.

3.060—P. 2.a 9-6-947

CANCO DE C O N S T R U C C IO N ,  S. A.
Cum pliendo lo establecido en el a r 

tículo 20 y concordantes de los E s ta tu 
tos del Banco de Construcción,  ̂y por 
acuerdo de su C onsejo de A dm inistra
ción, se reunirá Ju n ta  general extraor
d inaria , en prim era convocatoria, en el 
dom icilio social, Ju an  B ravo , número 69 
m oderno, 81 antiguo, oí día 16 de ju
nio de JQ47, a las cuatro  horas de la 
tarde, y en el caso de no concurrir m a
yoría de acciones, se celebrará la Ju n ta  
en segunda con vocatoria a las cinco ho

ras de la tarde del m ism o día consig
nado, con el núm ero de acciones que 
se hallaren presentes o debidam ente re 
presentadas.

E l  Orden del día d e la Ju n ta  se rá :
i . °  Lectura y aprobación del acta  da 

la sesión anterior.
2 .0 M odificación de varios artícu los de 

los E statu to s sociales.
3 .0 Nom bram iento de nuevo C onse

jero.
M adrid, 6 de junio de 1947.— Por el 

C onsejo  de A dm inistración , ed C on so . 
jero-Secretario , M aría M assó .

3.070-P .

CONSORCIO ESPAÑOL DE REASE
GU RA D OR ES,  S . A. 

Sevilla
Se  convoca a Eos señorcs accionistas a 

Ju n ta  general ordinaria, que tendrá lu
g ar el día 25 de junio, a la s  once de 
la m añana, en su dom icilio social, S a -  
gasta , 27, con e l siguiente

O r d e n  d e l  D íá

i . °  Lectu ra  y aprobación del acta a n 
terior.

2 .0 E xam en  y aprobación del inven
tario, balance y M em oria del ejercicio 
de 1^46.

3 .0 Nom bram iento de Consejeros.
Sev illa , 2 de junio de 1947.— E l Con

sejo de Adm inistración. # 3.068-P.

T E L E D I N A M I C A  T U R O L E N S E ,  S. A.
Por acuerdo del C onsejo de Adm inis

tración, se convoca a los señores accio
nistas para la Ju n ta  general ordinaria que 
se celebrará el día 17 del corriente mes 
de junio, a ias doce de la m añana, en 
el dom icilio social, calle de Núñez de B a l
boa, 27 moderno.

M adrid, 7 de junio de 1947.— E l Presi
dente, L u is F ig ueroa y Alonso M artínez.

3 ° 99“P«

« PE NI NSU LAR »,  S O C IE D AD  AN O
NIMA DE SEG URO S 

Madrid
Convoca a  Ju n ta  general o r in a r ía  de 

accionistas, que se celebrará en su  do
m icilio social, plaza de C an a le jas, nú
m ero 3, principal, el día 27 del corriente 
mes de junio, a las doce de la m añan a.

Peninsular, Sociedad Anónim a de S e 
guros, el Secretario  del- Consejo , F ra n 
cisco Añover. 3*°73-P-

«LA ECONOMIA» ,  COMPAÑIA ESPA
ÑOLA DE SEGUR OS  

Madrid
No habiéndose podido celebrar la Ju n 

ta general ordinaria de esta C om pañía, 
convocada para el día 3 1 de m arzo pró
xim o pasado, se cita nuevam ente a los 
señores accionistas para ia  celebración 
de la m ism a el próxim o día 16 de junio , 
en el dom icilio social, plaza de San ta 
A na, núm ero 4, a  las once de la  m aña
na en prim era convocatoria y a  las once 
y m edia en segunda, con la orden del 
día a que hace referencia el artículo 1 1  
de los vigente^ Estatutos de ia  Sociedad. 
L a  asistencia a  la Ju n ta  habrá de re
gu larse  por lo dispuesto en ed artícu

lo 14 y siguientes concordantes de los 
Estatutos vigentes ya m encionados.

M adrid, 3 de junio de 1947.— Los In
terventores, Jo sé  M anuel Verdú y A n
tonio Fernández.

3.072-P.

M U T U A L  C Y C L O P S  
Barcelona

D e acuerdo con lo previsto en Eos E s 
tatutos, se convoca a Ju n ta  general or
dinaria, que tendrá lugar el día 16  de 
junio, a las dieciocho horas, en el local 
social, para som eter a la aprobación de 
los concurrentes la M em oria, balance, 
cuer.ta de ingresos y gastos y gestión 
del Consejo de Adm inistración, de la 
Sección de Seguro O bligatorio de E n 
ferm edad, correspondientes a l ejercicio 
de 1946.

Barcelona, 27 de m ayo de 1947.— E l 
Presidente del Consejo de A dm in istra
ción.

3 .058-P .

IN M O BI L IA R IA  VASCO -  C E N T R A L ,  
SOC IE D AD  ANONI MA 

(VACESA)
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta  Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Ju n ta  general 
ord inaria, que tendrá lugar el próxim o 
día 27 dol corriente, a las cuatro y m edia 
de la tarde, en el salón de actos de la 
C ám ara  O ficial de C om ercio, iRodríguez 
A rias, número 8, con objeto de som eter 
a su exam en y aprobación la M em oria, 
•Balance, cuentas y actos de adm inistra
ción del Ejercicio cerrado al 3 1  de dicieim. 
bre último.

P a ta  poder e jerc itar el derecho de a s is 
tencia a la  Ju n ta  y obtener a tal fin la  
tarje ta  d e  entrada, es necesario deposi
tar en la ca ja  social de B ilbao (A renal,3) 
o en M adrid (avenida del G eneralísim o, 
núm ero 48), diez o m ás acciones o res
guardo de establecim iento bancario quo 
acredite su posesión, hasta el d ía  2 i x 
inclusive, del corriente mes.

B ilbao, 7 de junio de 1947 .— E l Con
sejero-Secretario , Pedro F urun d aren a.

3.093—p.

UR BAN IZ ADO RA V A S C O - C E N T R A L  
SO CIE DA D AN ONI M A 

( U R V A C E S A )

Junta general ordinaria
P o r acuerdo del C onsejo de A dm inis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Ju n ta  general 
ordinaria, que tendrá lugar el próxim o 
día 28 del corriente, a las cuatro y me
d ia  de la tarde, en el salón de actos de 
la  C á m a ra  O ficial de» Com ercio, R o d rí
guez A rias , núm ero 8, con objeto de so
m eter a su exám en y aprobación la Me
m oria, B alance, cuentas y actos de ad
m inistración del E jercicio  cerrado al 3 1  
de diciem bre últim o.

P ara  podor ejercitar el dercho de a s is 
tencia a la Ju n ta  y obtener a tal fin la 
tarjeta de entrada, es necesario deposi
tar en la c a ja  social de B ilbao (Arenal, 
número 3) o en M adrid (avenida del G e
neralísim o, número 48), diez o m ás ac
ciones o resgu ard o  de establecim iento
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bancar io  que acredite  su iposesión, hasta  
el día 23, inc lusive ,  del corriente  mes.

B ilbao ,  7 de junio de 1947.— El C o n .  
so je ro -S ecrctar io ,  Podro F u ru n d a re n a .

3.094—p.

MINAS DE R O DA L Q U IL AR ,  S. A.

Se  convoca a los señores acc io n is tas  
de e s ta  sociedad, poseedores de c in cu en
ta acc iones ,  por lo menos,  a Ju n ta  ge
neral o rd in ar ia ,  que se ce lebrará  en el 
d o n rc i l io  social,  Antonio  M au ra ,  núm e
ro 8, el día 26 de junio  actual ,  a  las 
c ua tro  de la tarde*, pa ra  aprobación de 
c u e n ta s  y de la actuación del C o n se jo  
du ran te  el e jercic io  de 1946.

P a ra  e jerc itar  el derecho de a s i s te n - ,  
c ía ,  deberán pro veerse  de la correspon
diente. ta r je ta  que  les será faci l i tada pi
diéndo la  e n dicho domicil io  >(H'ial.

M adrid ,  5 de junio  de 1947.
3 .076— P.

LA H AR IN E R A  DE B IN E F A R ,  S. A.

.Suscripc ión púbIica
Por a c u u d o  del Conse jo  de A d m in is 

tración de esta  Sociedad, de le ch a  29 de 
m avo  de 1947, se ponen en circulación 
¿70 acciones o rd inar ias ,  al portador, 
ue ¿00 pesetas  nominales  cavia una, 
n ú n u ro s  7 .4 3 1  al 8.000 inclusives, que 
se emiten a ia par y sin que se oturgue 
preferencia  para  suscrib ir las  a  ¡los accio
n istas  actuales .

'La indicada suscripción pública q u e 
dará  ab ierta  el día 16 del actua¡l hasta  
el día 2 d e ju lio  s iguiente,  de c on fo r
m idad con el plazo m ínim o s e ñ a la d o  en 
la Orden del M inisterio  do H ac ienda 

de 28 de lebrero de 1947, debiendo veri
ficarse ¡la suscripción en las oficinas de 
la Sociedad en B in é fa r ,  en donde se ia -  
e d ita rá  a  los solic itantes  un recibo o 
just ificante  correspondiente con el n ú m e
ro de orden consiguiente y quedando su 
jeta  la suscripción, si a ello hubiera lu
g a r ,  a las reducciones señaladas  en la 
ind icada  Orden m inister ia l .

iLas acciones emitidas- uncirán d-ercchu 
al percibo de los beneficios de la Socie
dad a part ir  del ejercic io  que empieza 
el p r im ero  de ju l io  de 1947*

E n  concepto de gastos  de em isión de
berá  e n .s u  día  hacerse efectivo por cada 
acción qu e  se ad judique la cantidad de 
25  pesetas .  .

B in é fa r ,  2 de .junio de 1947.— El C o n 
sejero  Secretario ,  T eod oro  S a rd á .

3.065— P.

M A N UF A CT U RA S  ESPAÑOLAS DU
B L E R ,  S. A. 

Barcelona
E n  cum plim iento  de lo d ispuesto por 

el  artículo 18, y  de acuerdo con el a r 
tículo 14. de los E sta tu tos  sociales, se 
convoca a  los señores acción.s fas  a  la 
J u n t a  gen era l  o rd in ar ia ,  qu e  se celebra
r á  el día 27 de  los corr ientes ,  a las d ie
c iséis  h oras,  en el domicil io  social,  e s ta 
blecido en B arce lo n a ,  av e n id a  del G e n e 
ra l ís im o  Fra n co ,  núm ero  433, principal,  
s iendo el objeto de la reunión el exa m en  
y a-probación, en su caso, del B a la n c e  
y cuentas del e jercicio  cerrado en 3 1  de 
m arzo u lt im o, y el estudio  de los a s u n 
tos genera les  re lacionados con el m ism o.

previene a los señores accionistas el 
c i ü . i ; )  ' m i c i i l u  d e  l o s  r t ' q i i U : ! > . »

por el citado artículo 14 de los E s ta tu 
tos para la as istencia a la Ju n ta .

Barce lon a ,  4 de junio  de 1947.— Por el 
C o  :sejo de A dm inistración, El C o n se je ro  
V icesecrt tarro, B la s  Becerra .

3 .0 6 1 — P.

H I D R O E L É C T R I C A  DE LA V E R A ,  
S OCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del C o nse jo  de A d m i
nistración y para  cum plir  lo dispuesto 
en el artícuo 24 de sus Esta tu tos ,  se  
convoca a Ju n ta  genera l ex t ra ord in ar ia  
de accionistas  para  el d ía  28 de junio ,  
a las dieciséis horas,  en su domicil io  so
cial,  calle  de Z u rb a rá n ,  n ú m e ro  16.

Se  tratará y resolverá en la m ism a 
sobre aum ento  del capital social

Se  recuerda a los señores accionistas  lo 
dispuesto en los artículos 25 y 29.

M adrid,  4 de junio  de 1947.— El P r e 
sidente del Conse jo  de Adm inistración, 
J e s ú s  M artínez Correcher .

3 .063— p.

FAB RIC AC ION  ESPAÑOLA DE F I 
B R AS  T E X T I L E S  A R T I F I C I A L E S ,  

SOCI EDA D ANONIMA 
«F. E. F.  A. S.  A.»

Se  con voca  a J u n t a  genera l o rd inaria  
de a c c io n is tas ,  que tendrá lugar  en M a 
drid, a las dieciocho horas del 26 del ac
tual,  en el C írcu lo  de la Unión  M ercantil  
(avenida Jo s é  Antonio, 24) ,  con arreg lo  
al s igu iente

O r d e n  d e l  d ía

1..9 L e c tu ra  y aprobac ión  de la M e 
m or ia  y B a la n ce ,  correspondiente  al 
iEjeréic io de 1946.

2 .0 Aprobación  de la gestión del C o n 
sejo  de A d m in is trac ió n ,  d u ra n te  el m is 
mo poríodo, y

3 .0 R en o vac ión  parcia l de C o n se je ro s ,  
de conform id ad  con el artículo  20, en re
lación con el 19, de los E s ta tu to s  S o 
ciales.

P a ra  as is t ir  a la J u n t a  deberán ser 
d ep o si tad as  las acc iones  corre-spondien. 
tos en a lgun o  de los B a n c o s  de A ra g ó n ,
( iiiiipuzcoano, Sa n ta n d e r ,  P a sto r  o sus 
sucursales, pudiendo a g ru p arse  y dele
g ar ,  e n form a qu e  señala  el artículo  
17 de los (Estatutos Soc ia les .

•Los señores ac c io n is ta s  que deseen ha- 
cor uso del derecho de ag ru p a c ió n  e x 
presado en el p á rra fo  cua rto  del artícu
lo 19 de los 'E s ta tu to s ,  pa ra  la elección 
de los dos C o n s e je r o s  r e p re se n ta n te s  de 
las acciones ord in a r ia s ,  deberán  c o m u .  
nicarlo  antes  de! 20 del ac tu a l ,  especi
ficando las acciones a g r u p a d a s  pa ra  este  
fin y just i f icando el depósito  correspon
diente.

H a s ta  las doce h ora s  del 25 de junio  
estarán a disposición do los señores ac
c ionistas ,  para  su e x a m e n ,  on el d o m ic i
lio sociail de la C o m p a ñ ía ,  el Inventario ,  
M em oria  y B a la n ce  de la m ism a .

M adrid ,  6 de junio  d e  1947.— E l ‘ C on
sejero  Secretar io ,  S a n t ia g o  B a s a n t a .  

I-Q73-P.

O M N I A

Sociedad Anónima Española
El Conse jo  de Adm inistración de esta  

C o m p a ñía ,  en sesión fecha 6 del actual,  
acordó convocar a los señores accionis
ta^ de la m ism a, con derecho a asisten-

j ría a ¡unta g e n e r a l  ordinaria para

ex a m e n  y aprobación dr la M em oria  y 
B a lan ce  del ejercic io  1946, que deberá ce 
lebrarse el próximo día 26 del corriente, 
a las seis de la tarde en primera con vo
catoria,  o a las seis y m ed ia  en segunda , 
en el domicil io  de la Sociedad, avenida  
del Genera lís im o, núm. 1.

L a s  acciones o sus resguardos  serán 
depositados la C a j a  de esta  Sociedad 
con siete días de antelación al señalado 
para  la Ju n ta .

. Madrid, 7 de junio  de 1947.— El C o n 
sejero  - Secretario, F ran cisco  Martínez* 
F re sn e d a  y J o  uve.

3.105— r.

IN M O B I L IA R IA  PUIGTA,  S. A.

Barcelona

D o m i c i l i o  s o c i a l :  C a l l e  P a r í s ,  n ú m e 
r o  165, p r i n c i p a l

S u scrip c ió n  pú b lica  d e  tres a ccion es d *
10.000 pesetas una a l portador

E s  co n d iaó n  indispensable que el v a ’or 
total de las m ism as sea ap ortá4 p  a la 
Socied ad , precisam ente en bienes in 
m uebles.

Plazo de su s c r ip c ió n : quince día?, a  
partir de hoy.

Barce lona,  4 de ju n io  de 1947.— ( F ir 
m a ilegible).

3 080— P.

ORION,  COMPAÑIA NAVIERA,  S. A.

El  Conse jo  de Adm inistración, en cum 
plimiento  de lo que disponen los E s t a 
tutos sociales  en su artículo 2 1 ,  convoca 
a  J u n t a  genera l o rd inaria  de accionistas ,  
que se celebrará en su domicil io  social, 
plaza de las Cortes ,  8, M ad r id ,  el pró
xim o día 26 de junio ,  a  las seis  de la 
tarde.

Serán  objeto de deliberación y resolu
ción en es ta  J u n t a  la M em oria ,  balance y 
propuesta de reparto  de beneficios de»! 
ejercic io  de 1946.

P a ra  e jercitar el derecho de asistencia 
se e s t a r á ’ a lo dispuesto el artículo 23 
y s iguientes de los Esta tu tos

M ad r id ,  6 de junio  de 1947.— E l P r e 
sidente del Conse jo  de Adm inistración.

3.°74-l>.

G E N E R A L  A GR IC O LA  IN D U S T R I A L ,  
SOCI EDA D ANONIMA 

G. A. I. S.  A.

El C o n se jo  de Adm inistración , en cu m - 
pl miento de lo q u e 'd i  aponen los E s ta tu 
tos sociales en s u ’ artículo 1 5 , convoca t  
Ju n ta  genera l ord inaria  d e  accionistaa, 
que se celebrará en su domicil io  social,  
plaza de las C ortes ,  8, M adrid ,  el pró
x im o  día 26 de junio, a las  c inco de ia 
tarde.

Serán  objeto de deliberación y reso
lución en esta  J u n ta  la M em oria ,  balance 
y propuesta de reparto de beneficios del 
e je r c c io  de 1946, pudiendo los señores 
accionistas, desde la fecha de la con so* 
catoria  hasta  su celebración, e x a m in a r  en 
el domicil io  social , la contabilidad, pro
yecto de balance y cuentas  de Pérdidas 
y G an anca is .

P a ra  ejercitar el derecho de asistencia  
se es tará  a lo dispuesto en el artículo 20 
de los Esta tutos

M adrid, 6 de ju n io  de 1947.— E l P re 
sidente del C o n se jo  de A d m in istración .

3 .075-P .
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ADMINISTRACION DÉ JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANGIA E  INSTRUCCION

MAD RID

 E d ic to

En virtud de providencia dictada por 
¡el Sr. don M anuel M artínez Fernández, 
M agistrado, Ju ez  de Prim era Instancia 
jvúhilto nueve de c.^ta capital, en autos 
de procedimiento especial hipotecario que 
tiguo dona Ju a n a  Muñoz Sánchez, con
tra clon Sim ón Cam puzano Rojo,* ¿e sa 
can a 2a venta en pública subasta la 
¡cantidad de. sesenta mil pesetas, lijada 
en la escritura de constitución de hipo
teca, las fincas siguientes :

U rb an a.— Hotel y terreno, sito en esta 
capital, con lachada recayendo a  la calle 
de Martínez Izquierdo, núm ero 17 pro
visional, al sitio próxim o al arroyo Abro- 
fñgal, lado izquierdo de la  carretera de 
A ragón, parte b a ja  del barrio  de la  
G uindalera, zona de extrarradio, que a su 
vez tiene entrada por la calle O rcasitas ; 
Hindú por su frente o fachada, al Este, 
con la  calle  de O rcasitas, en línea de 
quince m etros ; por la de,recita, entran , 
do al Norte, en línea recta, con ángulo 
obtuso con la anterior y en longitud de 
treinta metros con terrenos del Si*. Con
de de Aranda ; a «u izquierda, en línea 
recta, que form a ángulo ligeram ente 
agudo, con 'la fachada, y en longitud de 
treinta y cinco ¡metros noventa centím e
tros, con el que íué lote número dos de 
ios mismos terrenos, hoy solar, propie
dad de don Sim ón Cam puzano.

U rb ana.— So lar sito en esta capital, en 
la zona del extrarrad io , a la  izquierda 
de la carretera de A ragón, próxim o a l 
arroyo de Abroñigal, parte b a ja  del ba
rrio  de la Guindalera, calle particular de 
Orcasita-s, que a  su vez tiene entrada 
por la  d>e M artínez Izquierdo. Linda, 
por su frente o fachada, en línea de trein
ta y un m etros, con Ha calle de O rca- 
s itn s ; por la derecha, entrado a l Norte 
en linea recta, que form a ángulo obtuso 
con la anterior v en longitud de treinta 
motros con terreno deil S r. Conde de 
A ra m ia ; a  la  izquierda, entrando al Sur 
en linea recta norm al a  la  fachada de’ 
cunrenta y un m etros treinta y cinco 
centím etros, linda en longitud1 de catorce 
m etros con casa  de don Agustín I>ópez, 
y en longitud de veinte m etros treinta y 
cinco centím etros con terrenos de don 
•podro Oncasitas.

i1 ara cuyo rem ate se ha señalado el 
día nueve de. ju lio  próxim o, a  las doce 
de la tmañana, en la  Sa la  Audiencia de 
c h e  Juzgado, sito en la calle del Gene
ra i C a^ añ o s, núm ero 1, ad virtiénd ose: 
One para tom ar parte en la  subasta de
berán consignar los licítadores previa
mente el diez por ciento efectivo de di- 
( lío t ip o ; que no se adm itirá postura 
alguna que sea inferior al m ism o ; que 
]o> autos y la certificación del R egistro , 
a  que se refiere la reg la cuarta del ar
tículo 13 1 de la L ev  H ipotecaria, estarán 
di' m anifiesto en Secretaría  ; que se en
te nd'T.á que todo lid ia d o r acepta como 
bastante la titu lación, y que las cargas 
o gravám enes anteriores y los preferen
te  v"’ U¡ los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rem atante los acepta y queda su
brogado en la  responsabilidad de ios m is
m os, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate.

M adrid, dos de junio de m il novecien
tos cuarenta v siete. — E l Secretario, 
P . S . (ilegible).— V.<* B .°, E l Juez (ile- ' 
gib ’e). 3 .ü57_-A. J .

MADRID

Don L u is  López O rtiz, M agistrado, Juez 
do Prim era Instancia núm ero veinte 
de esta capital.
H ago  sab er: O u e  en dirho Ju z g a d o  

se tram ita expediente, a instancia de 
doña P ilar Pérez Pérez, asistida de su 
esposo, don Manuel M oneva Esteban, 
sobre declaración de fallecim iento del 
herm ano de doble vínculo de la m ism a 
don M áxim o Pérez Pérez, nacido en 
Pam pliega (B u rg o s), el 15  de m arzo de 
1904, que en el año 1932 vino a vivir 
a esta capital, en la que tuvo su últi
mo dom icilio en la calle del Prado, nú
mero 10, y del que no se han vuelto 
a tener- noticias desde la iniciación del 
M ovim iento N acional, dieciocho de ju 
lio de mil novecientos treinta y seis.

L o  que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la L ey  de Enju iciam iento  C iv il.

Dado en M adrid a nueve de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez , L u is  López O rtiz.—¡El Secretario  
(ileg ib le).

2.794—A. J- >-a 9-6-947
G I J O N

Edicto
Se  hace saber que doña Lucía G arcía  

Rodríguoz, natural de Peñaullán (P ra- 
v ia -A stu r ia s), hija de M anuel y Venan-, 
cia, falleció sin testar, reclam ando su 
herencia sus herm anos, don R am ó n -M a. 
nuel, don Gonzalo y doña M aría de las 
N ieves G arcía  ¡Rodríguez, y el viudo don 
Jo s é  Peñeda Suárez, y s& llam a a los 
que ge crean con igual o m ejor derecho 
p ara  que com parezcan en el Ju zgad o  de 
Prim era Instancia número dos de Gijón 
a  reclam arlo , dentro do treinta d ías.

G ijón , d iecisiete de m ayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez (ile» 
g ib le ).— E l Secretario , F ran cisco  Serra . 

2.S26A. J .

O N T E N I E N T E

Cédula de emplazamiento 
E n  providencia de esta fecha, dictada 

por el se*ñor Juez de Prim era Instancia  
de esta ciudad y su partido, en los autos 
de ju icio  declarativo de- m ayor cuantía 
prom ovidos p o r  el Procurador d on l i 
berto Laton d a G isbert, en nombre y con 
poder bastante de la C a ja  de Ahorros 
y M onte de Piedad do esta ciudad, con
tra la Sociedad Círculo Unión Liberal de 
O nteniente, de ignorado paradero, sobre 
reclam ación de trein ta y dos mil qui
nientas cuarenta y cinco pesetas cu a
renta y cincd céntim os, por obligaciones 
de pagos hechos efectivos por cuenta y 
cargo  de dicha Sociedad dem andada, se 
ha acordado em plazar por segunda vez 
a referida Sociedad C írcu lo  Unión L i 
beral de Onteniento, cuyo dom icilio y  
parad ero  se ign ora , por no haber com 
parecido a la prim era, para que dentro 
del térm ino de cuatro d ías com parezca 
en los autos, perso nándose en form a, 
bajo apercibim iento de ser declarada re
belde.

Y  para que tal em plazamiento tenga 
lugar, expido la presente en Ontenien
te a  28 de m ayo de 1947.— E l Secre
tario, César Torrem ocha.

2.962—A . J .  .

CANGAS DE ONIS

Don M anu -4 A lvarez B lanco, Juez co
m arcal y en funciones de P rim era Ins
tancia de ¡la ciudad de C an gas d¿¡ 
Onís y su partido.
H ago saber : Que en este Juzgad o, a  

instancia de doña M áxim a Iglesias Gon^ 
zález, se sigue expediente sobre decla
ración legcl de ausencia de su primo 
carnal don Antonio Iglesias Blanco, que 
se ausentó de su domicilio de C ardes 
desde hace más de tres años, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia 
alguna del m ismo.

Lo que se hace público de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la ¡Ley de Enjuiciam iento C iv il.

Dado en C an gas  de O nís, a doce de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Juez» M anuel Alvarez B lanco.—

. E l Secretario  accidental, M anuel A lvarez, 
2.929— A. J .  1 .a 9 -6 -V47

A L L A R I Z

El Juez de Prim era Instancia de A lla
riz,
H ace público: Que tram ita expedien

t e  sobre declaración de fallecim iento de 
J ovino Cid Souto, natural y  vecino que 
fue de G om areiies (V illar de Barrio), 
en este  partido, de quien desde el año 
1936 no se han tenido noticias, promo
vido por M argarita  C a o  A lvarez, veci
na de Sanguñedo, partido de C elanova, 
representante legal de su h ijo  natu ral, 
m enor de edad, Jovin o  C ao  Alvarez, ins
tituido heredero en testam ento del pre
sunto fallecido.

D ado en Allariz a veintiocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y 's ie te . 
E l Juez , A ngel E scu d ero .—E l  Secretario^ 
P. S ., V icente Escudero.

2.79S—A. J .  i.» 9-6-947

N E G R E I R A
Don M anuel N egreira N egreira, Ju ez  de 

Prim era Instancia accidental dél p a r
tido de N egreira.
l la g o  sab er : Q ue en e ste Ju zg ad o , y 

a instancia de M anuela C a stro  G ron- 
zo, m ayor de edad, casad a , labradora 
y vecina de San ín , en la p arroquia de 

. L o s  A ngeles, del término de Brión , fcn 
eMe partido, se tram ita expediente de 
jurisdicción voluntaria p ara obtener la 
declaración de ausencia de su marido,. 
F lorindo M osquera G óm ez, que tuvo su 
últim o dom icilio en el referido Sanm  
y de donde se ausentó para A m érica 
pasa de veinte años y quince de que 
no se tienen noticias suyas.

Y  en cum plim iento del artícu lo  2.038 
de la L ey de En ju iciam iento  C iv il, se 
hace público a m edio del presente, que 
se in sertará  en el B O L E T IN  O F I C I A L

. D E L  E S T A D O  ipor dos veces consecu
tivas con intervalo de quince días, h a
ciéndose constar que la solicitante go
za del beneficio de pobreza para  la tra 
m itación del expediente.

■Negroira, 13 de m ayo de 19 4 7 .— E l 
Juez , Manuel N egre ira .—¡El Secretario^ 
P . S ., Alfonso G arcía .
. j.0 0 4 —A. J .  ’ i.» 9-6-947


